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Detalle de la solicitud número: 1106500007505

En alcance a la solicitud recibida con No. de Folio 1106500007505, dirigida a la Unidad de enlace de CENTRO DE
ENSEÑANZA TÉCNICA INDUSTRIAL, el día 07/12/2005, nos permitimos hacer de su conocimiento que:

Con fundamento en el artículo 42 y 24 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, se adjunta la información solicitada:

C. Solicitante se anexa la respuesta otorgada por la Dirección General del CETI a esta Unidad de Enlace del CETI, a su
solicitud de informacion de terminacion 7505 a sus ordenes para cualquier duda y/o aclaracion. Unidad de Enlace del 
CETI.
Archivo: 1106500007505_065.zip

Si usted solicitó datos personales; se adjunta a la presente la ficha de pago correspondiente a la modalidad de
entrega/reproducción elegida con costo.
 

Regresar
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 A:  C. Solicitante de Información 
De: Jorge Guillermo Zester Saucedo.         REF: SPP/024/06 

 Servidor Público Habilitado para dar y recibir información 
 
 
 

   17 de febrero de 2006        Respuesta a recurso de revisión exp 2595/05 
 

 
"2006, Año del Bicentenario del natalicio del Benemérito de las Américas, 

Don Benito Juárez García" 
C. Solicitante de información: 
 
En alcance a la solicitud recibida con No. de Folio 1106500007705, dirigida a la Unidad de enlace del Centro de 
Enseñanza Técnica Industrial; fue recibido en la Unidad de Enlace del CETI el día 09 de febrero de 2006, recurso de 
revisión de expediente 2595/05. 
 
El recurso de revisión correspondiente señala en el apartado “otros datos”, en el apartado “acto que se recurre y 
puntos petitorios: información incompleta, y como información solicitada se tiene: documento que faculta a la 
Directora General del CETI para firmar documentos oficiales una vez terminado su período, en el apartado “otros 
elementos que considere someter a juicio del IFAI”, señala que: se entrega el Decreto de Creación del CETI, no el 
solicitado. 
 
Por tal motivo, se reunió el Comité de Información del CETI el día 14 de febrero de 2006, para desahogar este 
recurso de revisión. La presidencia del Comité de Información del CETI invitó a la Lic. Yunuén Figueroa Martínez, 
representante de la dirección general del ceti para este asunto, para que se pronuncie al respecto. 
 
La Lic. Yunuén Figueroa Martínez, señala que el documento que se está solicitando, es el: documento que dé 
facultad de firmar documentos oficiales a M. en C. Mercedes Guadalupe Limón Sánchez, como Directora General del 
Centro de Enseñanza Técnica Industrial, una vez que ha terminado su período oficial, por lo que procede informar 
que. 
 
El documento que faculta al director general del ceti para el ejercicio de las atribuciones que le corresponden es el 
Decreto del Ejecutivo Federal de fecha 08 de abril de 1983, publicado en el Diario Oficial de la Federación. 
 
El documento que designa como directora general a la M. en C. Mercedes Guadalupe Limón Sánchez, es el 
nombramiento  expedido por el Secretario de Educación Pública  con fecha  15 de noviembre de 2002, con 
fundamento en el artículo 8º. del mismo decreto.  
 
En lo que se refiere al documento que faculta a la M. en C. Mercedes Guadalupe Limón Sánchez, para firmar 
documentos oficiales como directora general del Centro de Enseñanza Técnica Industrial, una vez que ha terminado 
su período oficial, la respuesta de la unidad administrativa es que tal documento no existe en la entidad, toda vez que 
la facultad de ejercicio de las atribuciones de la dirección general es una consecuencia jurídica que se deriva de las 
disposiciones y efectos de ambos documentos: el decreto de creación referido y el nombramiento en que individualiza 
en una persona el cargo de director general.  
 
En este sentido, una vez que terminó el periodo de tres años señalados como la duración en el cargo de director 
general, es preciso que se expida un nuevo nombramiento, designando a la persona que ocupara el puesto. Sin  
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embargo, tal acto jurídico sólo puede ser realizado por el Secretario de Educación Pública, atendiéndose al mismo 
fundamento legal , es decir, el artículo 8º. del decreto de creación del CETI publicado en el diario oficial de la 
federación el 08 de abril de 1983. 
 
Ese eventual nombramiento a la fecha no obra en los archivos del ceti, precisamente porque en la entidad no hay 
ninguna autoridad facultada para expedirlo. En otras palabras, es un documento cuyo despacho corresponde 
únicamente al secretario de educación publica.  
 
Es por ese hecho que se consideró que el decreto de creación, respondería a la petición del ciudadano solicitante, en 
virtud que ese ordenamiento describe el procedimiento para nombrar director y prevé la duración del mismo en el 
cargo.  
 
Por lo anterior, la Lic. Yunuén Figueroa Martínez, solicitó al Comité de Información del CETI se pronunciara por la 
inexistencia del documento de conformidad con lo dispuesto por el art. 46 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y artículo 70 fracción v del reglamento de la misma. 
 
La Presidencia del Comité sometió a consideración lo anterior, mismo que declaró la inexistencia del documento 
solicitado con fundamento en el artículo 46 de la ley federal de transparencia y acceso a la información pública 
gubernamental y artículo 70 fracción v del reglamento de la misma ley 
 
Aunado a lo anterior, la Presidencia del Comité de Información del CETI, solicitó a la par de este pronunciamiento, se 
entregará copia electrónica del nombramiento de que fue objeto la M. en C. Mercedes Guadalupe Limón Sánchez, 
como Directora General del Centro de Enseñanza Técnica Industrial, el 15 de noviembre de 2002, además de que se 
orientará al ciudadano, para que, con base en lo previsto en el artículo 40 de la ley federal de transparencia y acceso 
a la información pública gubernamental, y de acuerdo a la información que solicita, acuda con la unidad de enlace de: 
la secretaría de educación pública, para solicitar la documental de que es objeto esta sesión del comité de 
información. 
 
Se anexan tanto el acta de la cuarta sesión extraordinaria del Comité de Información del CETI, celebrada el 14 de 
febrero de 2006, así como la resolución que emana de dicho Comité de Información del CETI. 
 
Esperando dar cumplimiento al recurso de revisión interpuesto, nos ponemos a sus órdenes para cualquier duda y/o 
aclaración al respecto 

A T E N T A M E N T E. 
 
 

Jorge Guillermo Zester Saucedo. 
Servidor Público Habilitado para dar y 

recibir información. 
zester@ceti.mx 

DIRECCIÓN:   Nueva Escocia No. 1885, 
   Fraccionamiento Providencia, 
   Guadalajara, Jalisco, México. 

Oficinas de la Dirección de Desarrollo Institucional 
Tel: (0133)-36-42-52-92 

 
 

Ccp.  IFAI 
Archivo. 
























